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H i l a t r t  de Sraola y lastiolas
Beal decreto rebajando á doce años y im 

día de reclusión temporal la pena de dic' 
cisiete añosy cuatro r̂ieses y un día ele la 
misma reclusión impuesta á Manuel Pa- 
lacios de Cabo.—Página S69,

Otro conmutando por la de seis meses y un 
día de prisión correccional la mna de tres 
año8y seis meses y veintiún dias de igual 
prisión que le fué impiiesia á Francisco 
Oéme» Yirumbrales^'—Fáginas 369 y 370,

ñeal decreto concediendo el título de Villa 
al pueblo de San Cosme de BarreiroSy prO' 
vincia de Lugo,—Página 370,

d@ Oracia y lostlolaí
E&al orden nomhrandoy en viriud de permti- 

la y Regislradores de la propiedad ^de Or- 
gaz y de Torrijas, á I I  Luis Salazar y 
Vargas y IX Isaac Vázquez Prmdas,—' 
Página 370,

Real orden

lí'icvd^q 
ron para

C43 la tiisrras 
i disvaniendo se devuelvan á

a-nhmckmon las can' 
xcn, las cuales ingresa- 

• I tiempo de servicio en
filas.—Página 370,

Mfriist0 ii@ de Fomento:
Real orden aprobando si plan de señales so- 

TiorGs para las costas de la Penínsulay 
islas adyacentes, Canarias, posesiones del 
Norte de Africa y Cabo de Tres Forcas,— 
Páginas 370 y 371,

H ac ie n d a .S u b se c re ta ría . —Anunciando 
haber sido nortibrado, en turno de reposi
ción de cesantes, Oficial de quinta clase de 
la Intervención de Hacienda de Patencia, 
D, Tomás F, Guerrero y Guerrero,—Pági
na 87 L

GoBERNACiÓN.—Dírección General de Ad- 
mlíiistracióiL—Anuncia/núo hallarse va
cante el cargo de Secreíario en ¡os Ayun
tamientos de'Hoyos (Oáceres), Pavía (Cas
tellón), Zamayún y Gajates (Salamanca), 
Página 371,

Inspección general de Sanidad.—Circular 
disponiendo que por los Inspectores mu

nicipales de Sanidad se facilitm los da
tos que se indican al objeto de que por esta 
Inspección general pueda emprenderse 
una campaña sa7iitaria contra la paráli
sis infantil en España,—Página 371,

Amm.Q 1,^— Observat ohi o Cen
t r a l  M eteorológico .—Oposiciones.— 
Subastas. — Abmínistraoíón FrovíW" 
OIAL.—Amümoios o fic ia le s  de la Socie
dad anónima de Santa Teresa, de Jabu- 
go'y Minas Sotiel Coronada, Compañía de 
los Camines de Hierro del Norte de Espa
ña, Sociedad anónima Lavadero Mecáni
co del Antiguo y Compañía del Ferroca
rril Central Catalán,SASiTOB.ALi,— Eñ- 
PBCTlOüLOS.

Amm%Q 2o®— OüABi oo iSfABli»
*1001̂  U'-B

G r a c i a  y  J u s t i c i a . — Dirección General
de Prisiones.— del escalafón 
de los funcionarios del Cuerpo de Pri
siones,

H a c i e n d a . — Subsecretaría. — Inspección 
general.—Estados de la recaudación ob
tenida durante el mes de Octubre próxi
mo pasado.

PARTE OFICIAL

f a s m í t i i  BEt C6JSEJ0 í í  ísü’btsos

S. M, el FtiY Don Alfonso XIII (q.D.g.), 
S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia 
y SS. AA. RE. el Príncipe de A sturias ó 
Infantes continúan sin novedad en su 
im portante salud.

De igual beneñoio d isfru tan  las de« 
más personas de ia Augusta Real F a 
milia*

MllSTEKIO m  Gldcil Y JUSTICII

REALES DECRETOS 
Tiste el expediente instruido con m o

tivo de ínstaDcia elevada por Manuel P a
lacios de Cabo, en súplica de que se le 
indulte de la pena de diecisiete años, cua
tro meses y un día de reclusión tempo
ral á que fué condenado por la Audiencia 
lie Valladolid en causa por homicidio: 

Considerando la buena conducta que

observa el reo y tiempo que lleva cum
pliendo condena:

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia do 
indulto:

De acuerdo con lo informado por la 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, y coíifonaándome con el pa
recer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en rebajar á doce años y un día 
de reclusión tem poral la pena de dieci
siete años, cuatro meses y un día de la 
misma reclusión, impuesta á Manuel P a
lacios de Cabo, en la causa de que se ha 
hecho mención.

Dado en Palacio á seis de Noviembre 
de mil novecientos dieciséis.

ALFONSO.
' Minisitro de Gracia y Justicia,

im  Abarrido v del Saz,

Visto el expediente instruido con moti
vo de exposición elevada por la Audien
cia de Logroño, con arreglo al artículo 2.°

del Código Penal en su párrafo segundo, 
proporxiendo le sea conmutada á F ran
cisco Gómez Virumbrales la pena de trea 
años, seis meses y veintiún días de p ri
sión correccional á que fuó condenado 
por la expresada Audiencia en causa por" 
abusos deshonestoi, por la de seis meses 
y un día de la misma prisión:

Considerando que de la rigurosa apli
cación de las disposiciones legales resul
ta excesiva la pena con relación al delito 
cometido:

Vista la ley de 18 de Junio  de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de 
indulto:

De acuerdo con lo propuesto por la 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, y conformándome con el pa
recer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conm utar la pena de tres 
años, seis meses y veintiún días de p ri
sión correccional, impuesta á Francisco 
Gómez Virumbrales por la Audiencia da 
Logroño, por la de seis meses y un día 
de la misma prisión.
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Dado Oí! Paiaeio á seis de NoYÍembre de 
m il noYecientos dieciséis.

AUTONSQ.
3SÍ Ministro de Gracia j  Justicia, 

juaii Ábaraáo y M

iíMSTEBId DE U GOBEMACKl̂
EEAIi DEOBETO 

Queriendo dar una prueba de Mi Reab 
aprecio al pueblo de San Cosme de Ba- 
rreiros, provincia de Lugo, por el cre
ciente desarrollo de su agricultura y su 
constante adhesión á la Monarquía, 

Yengo en concederle el título de Villa. 
Dado en Palacio á veintiséis do Octu

bre de mil novecientos dieciséis.
ALFONSO.

iS! M a is tr o  Isl

i immi.

miilETEEIO DE Gil
REAL ORDEN 

limo. Sr.; Visto el expediente de per
muta de sus destinos promovido por don

Luis Salazar y Vargas y D. Isaac Vázquez 
Ruedas, Registradores de la propiedad 
de Torrijos y Orgaz, respectivamente, 
ambos de segunda categoría, y cumplién
dose en aquél las condiciones exigidas 
en los artículos 297 de la ley Hipotecaria 
y 433 y 434 de su Reglamento,

S. M. el Rey (q. 0. g.) ha tenido á bien 
aprobarla, y, en su consecuencia, nom 
brar Registrador de la propiedad de O r
gaz al primero y de Torrijos al segundo.

De Real orden io digo á V. I, para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos anos. Madrid, 3 de 
Noviembre de 1916,

ALYARADO. 
Señor Director general de los Registros 

y del Notariado.

■ ü i E T i E i f t  m . lá  m m m

REAL ORDEN 
Exemo. Sr.; Hallándose justificado que 

los individuos que se relacionan á conti
nuación, pertenecientes á los reemplazos

Meímión qm  cUa,

que se indican, están eomprondídoB en 
el artículo 284 de la vigente ley de Re
clutamiento,

El Rey (q. B, g.) m  ha servido dispo
ner qoe se dovueivan á los interesados 
i as cardidades qu© ingresaroB para redu
cir el tiempo de servicio en lilas, según 
cartas de pago expedidas en las fechas, 
con los números y por las Delegaciones 
do Hacienda que en la citada relación se 
expresan, como igualmente la suma que 
debe ser reintegrada, la cual percibirá el 
individuo que hizo el dex>ósito ó ia per
sona autorizada ©n forma legal, según 
previene el artículo 470 del Reglamento 
dictado para ia ejecución de ia citada ley. 

De Real orden io digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. E. muchos años. Madrid, 3 de 
Noviembre de Í9Í6.

L Ü Q üa
Señores Capitanes Generales de las 4.®,

7.  ̂y 8.®̂ Regiones y de Baleares.

NOMBRES

DS LOS EBOLÜTAS

Juan  Catalán JimenOc
Vicente Ros C ivil.................
Cayetano Fargas M orer----
Juan  Darnó D a lm á u ...........
José Genabaí M ir...    -
Eduardo Luis M iret.............
Andrés Palanca Finos..........
Juan  Ferrán Pares , . . . . ----
Miguel Guimart Castellá . . .  
Francisco Guitart Cardona. 
Manuel Genovart B oixet....
José Biosca V ila .  .............
José Puigbó A rtigas............
Ramón Rius Clapers 
Juan  Francitorra P a rro t....  
Juan  Antonio de Fábregues 

Soler....................................

Manuel Segura M orros........
Manuel Aragonés M auri., . .  
Damián Llambart Moreso..
Juan  Magriñá A lv^ez.........
Alejandro R o d r í g u e z  He

rrero   .......... ............

Ramón Muñiz Rodríguez Vi-
lía m il..................................

César José Conti Fernández.

Pedro José Pons Menéndez.

Bw
B

1916
1915
1913

1916
1916
1913
1916
1913
1913
1913
1915

1916

1915
1916 
1916 
1916

1913

1916
1916

1913

P U N T O  
MN QUE FUEROIf} ALISTADOS

Ayuntamiento. Pro vínola.

Barcelona. ..  
Idem .............

Barcelona. .. 
Idem .............

í d e m . . . . . . . . Id e m ........... .
Idem .............. Idem ........ ... •
Idem .............. Idem í ............
Idem ............. I d e m . . . . . . . .
íd e m .. Id e m .............
Idem ........... o Id e m . . . . . .  s
Idem. . . . . . . . Id e m ,..........
Idem .............. : I d e m . . . . . . .
Idem . ^. . . . . Idem . . . . . . .
T arrasa.0 . . . . Idem .............
Sabadell........ Idem ...........
M anresa.. . . . Idem ............
G uardiola., • Idem ..............

V i l l a f r a n c a  
del Panadés. 

Argén so la . . .  
Tortosa.........

I d e m . . . . . . . .
Id e m .,. . . . .
T arragona... 
Idem .............Idem ............

Bot................. Idem ............

A lm endra. . . Salamanca...

Avilés............ Oviedo........
R ú a . . . . . . . . . O rense..........

C indadela. . . B aleares,. . . ,

CAi&. 
m  MEQhmA

Barcelona, 61 
I d e m . . . . .  . . .  
Idem, 62. .. .
Idem   .
íd em .............
Idem, 6 3 , . . . .
Id e m . ..........
Idem  ..........
Idem  ...........
Idem ..............
Idem .............
Tarrasa, 65 ..
Idem  ______
Manrosa, 66.. 
Idem ............

Villafranca,67
Idem .............
Tortosa, 73...
Idem .............
Idem ..............

C i u d a d - R o 
drigo, 99.. .

GIjón, 102.... 
V a l d e o r r a s ,  

núm. 110, . 
Mahón .

F E C H A S

SAETAS DE PASO

27 Enero 1916. 
19 ídem 1915.. 
14 Febro. 1913 
17 Enero 1916. 
11 Febro. 1913, 
29 Ener® 1913. 
26 ídem 1916... 
26 ídem 1916. . 
14 Febro. 1916. 
13 ídem 1913.. 
8 ídem 19Í6. . 

11 ídem 1913. . 
10 ídem 1913. .
13 ídem 1913. .
14 ídem 1913. .

15 ídem 1916.. 
30 Junio 1916.. 
10 Febro. 1916. 
4 ídem 1916.. 

15 ídem 1916. .

30 ídem 1913. . 

15 ídem 1916. .

19 ídem 1916..
20 Enero 1914.

81
55
83
44
86

169
220

14
150
225
77
28
10

138
37

152
37
51
68
45

72

228

122
20

de
Hacienda 

qne ©xpidieron 
las

cai'ías do pago.

Barcelona.
íd em .........
Idem . . . .
Idem . . . . . .
Idem^. . . .  -
Idem  .
Idem ..........
Idem .........
Idem  ........
Idem. . . . . .
ídem ..........
Id e m , _
I d e m . . . . . .
Idem  .
Idem  .

Idem ..........
Idem . . . . . .
Tarragona.
Idem ..........
Idem ..........

Salamanca.

Madr id. . . .

Orense . . . .  
M enorca...

Süinai 
qnedeboD 
ser rom-’ 
tdgradasL
Feso&eSv

500
1.000

500
1.000
1.000

500
500
500
500
500

1.000
1.000

500
5C0
500

1.000
500
500
500
500

500

1.000

§00
500

m u m m  de fomeito

T\ REAL ORDEN
lim o. Br.: Visto el proyecto del plan 

general de señales sonoras en las costas 
españolas, redactado en el año 1913 por 
e l Ingeniero Jefe del Servicio central de 
señales marítimas;

De conformidad con el dictamen de la 
Comisión de faros, 

s. M. el Rey (q,, D. g.) se ha servido día- 
fOüQí!

1.  ̂ Se aprueba el adjunto plan de se
ñales sonoras para las costas de la Penín
sula, islas adyacentes, Canarias, posesio
nes del Norte de Africa y Cabo de Tres 
Forcas.

2.  ̂ Este plan sólo representa un avan
ce de conjunto para servir de base á la 
instalación de las señales sonoras, sin 
prejuzgar nada respecto á las cuestiones 
de detalle.

En tal concepto, siempre que se trate de 
establecer una señal sonora ó modificar 
um dQ Im QmtQüte$, sq estudiará

cialmente la que más convenga adoptar, 
así como la apariencia que debe tener, 
abriéndose oportunamente la informa
ción que previenen las disposiciones vi
gentes y sometiéndose el asunto, antes de 
resolver, á informe de la Comisión de 
Faros.

Las características deben ser análogas, 
en lo posible, á las de los faros donde £0 
hallen situadas las señales fónicas, para 
facilitar su reconocimiento, y se tendrá 
muy en cuenta para fijar los emplaza^' 
minutos de estas señales, ademüs d© 1̂ 1
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necesidades de la recalada, los peligros 
que haya para la navegación.

8.® Kespecto al plan de señales sono
ras de carácter local, sin perjuicio dol 
estudio que del mismo se haga por el 
Servicio central de Puertos y Faros, las 
Juntas de Obras do Puertos deberán pro
poner las que consideren necesarias, re 
lacionándolas con las señales de alum 
brado y balizamiento, sin esperar á qu^.

éste se publique, á fin de que puedan 
tenerse en cuenta en la redacción del 
mismo.

Da Real orden lo digo á Y. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 80 de 
Octubre de 1916.

GASSET.
Señor Director general de Obras F tr  

blicas.

g e n er a l de s e ñ a le s  so n o ra s de la s  c o s ta s  de E sp añ a , I bI^b a d yacen  
t e s ,  C a n a r ia s , P o s e s io n e s  do la  coi^ta Á fr ic a  y  Cabo d@ T res
Foxoas.

PBOVINOIAS

Gerona----
Barcelona,.
Tarragona.
Castellón.. 
Talencia.. .  
A licante...

S I T U A C I Ó N

M urcia.. 

A lm ería.

C á di z . . . . . . .

Huelva.........
Fonteredra.

líoinifía.

Oviedo. . .  
Santander
Yizeaya...
Guipúzcoa

Baleares..

faltarías.

Ifriea .

Cabo de C reus.  .
Cabo de San Sebastián, 
Punta del L lobregat...
Faro d© Buda     _
Cabo de Saiou..............
Islotes Colum bretes.,.
Cabo Oullera.................
Isla Tabarca.................
Isla H orm iga...............
Isla Escom brera..........
Cabo Tiñoso.................
Cabo de G ata...............
Punta S ab inal..............
Punta Carnero.............
Tarifa   . . . . . . . .
Cabo Trafalgar.............
Punta del Picacho.,« ..
Cabo Silleiro.................
Isla de O n s .  .............
Bajos Meixidos.............
Punta In súa .................
Cabo F in isterro ...........
Cabo Toriñana.............
Cabo V illaiio ...............
Cabo V eo. .............
Islas Sisargas. ............
Punta  H erm inia..........
Cabo P rio r....................
Punta Candelaria........
Estaca de Vares..........
Cabo de Peñas..............
Cabo Mayor. ...........
Cabo Machichaco.........
Punta G alea-............. .
Cabo H iguer.................
Mola de F orm entera...
Cabo F avarirx .............
Cabo Ferm entó...........
Capdepera....................
Isla del A ire . ........
Isla de A horcados.. . . .
Cabo B lanco.  ............
Cabo Lebeche...............
Faro de la Isle ta .........
Punta A nega ..........
Punta Rasca.................
Punta Cumplida. . . . . .
Cabo Pechiguera..........
Cabo de Tres Forcas .. 
Punta A mina (Ceuta).
Alhucemas . ...............
Islas C hafarinas..........

CLASE DE SEÑAL

Sirena.
Sirena.
Sirena.
Sirena.
Trompa.
Señal de explosivos. 
Trompa.
Campana.
Explosivos.
Trompa.
Sirena.
Sirena.
Trompa.
Trompa.
Sirena.
Sirena.
Trompa.
Sirena.
Trompa.
Sirena.
Sirena.
Sirena.
Trompa.
Sañal hertziana. 
Sirena. - 
Sirena.
Sirena.
Sirena.
Trompa.
Sirena.
Sirena.
Sirena.
Sirena.
Trompa.
Trompa.
Trompa.
Sirena.
Trompa.
Campana.
Campana.
Campana.
Trompa.
Trompa.
Explosivos.
Explosivos.
Campana.
Campana.
Campana.
Sirena.
Sirena.
Trompa.
Trompa.

Ü N I S T E R íO ^ D E  HACIENDA

For Real orden de fecha 4 del corripn* 
te mes, ha sido nombrado en turno d« 
reposición de cesantes:

D. Tomás F. Guerrero y Guerrero, Ofi
cial de quinta clase de la Intervención 
de Hacienda de Falencia.

Lo que se hace público en la G aceta 
DE Ma d r id  para conocimiento del in te r e 
sado, quien si no se posesiona de su des
tino dentro del plazo regiameniario, será 
baja provisional en el escalafón, de con
formidad con lo dispuesto en la Real or
den de 10 de Mayo de 1911.

Madrid, 6 de Noviembre de 1916.*=B1 
Subsecretario, J. Chapaprieta.

M iNíSTERlO DE LA GO BERNACíÚN

B ír e e e íó i i  G e n e r a l  d e  A dm in is»  
t r a c ió n .

Vacantes los cargos de Secretarios de 
Ayuntamiento de Hoyos, de la provincia 
de Cáceres, á cuya Secretaría correspon
de un haber anual de 1.500 pesetas.

Pavía, de la de Castellón, dotada con 
un haber anual de cOO pesetas.

Zamayón, Gajaíes, de la de Salamanca, 
dotadas, respectivamente, con un haber 
de 750 y 950 pesetas.

Alcubillas de Nogales, Tapióles, de la 
de Zamora, dotadas, respectivamente, con 
un haber de 7r0 y 950 pesetas.

Esta Dirección General ha acordado 
anunciar los concursos por término de 
treinta días hábiles, conforme previene 
el artículo 2.  ̂ del Reglamento orgánico 
dei Cuerpo de Secretarios de Ayunta
miento de 24 de Agosto de 1916, durante 
cuyo plazo los aspirantes que los solici
ten podrán presentar sus instancias en 
dichos Ayuntamientos, en la forma qua 
previene el mencionado Reglamento.

Madrid, 7 de Noviembre de 1916.»=»®! 
Dix’ector general, José Morote.

g e n e r a l  de
CIECULAB

Dispuesta esta Inspección general da 
Sanidad á emprender una campaña sani
taria contra la parálisis infantil en Espa
ña, ai modo como la han llevado á cabo 
otros países de Europa y América, se 
hace menester, en prim er término, el co
nocimiento de la extensión ó intensidad, 
así como el de la distribución geográfica 
de esta enfermedad en nuestro país, para 
lo cual es preciso hacer una información 
estadística oficial que abarque desde las  ̂
grandes ciudades á las más pequeña» 
aldeas, en la que los Inspectores munici
pales de Sanidad, recogiendo los dato» 
que puedan comunicarles los Médicos de 
sus respectivas poblaciones, los envíen á 
los Subdelegados para que éstos hagan 
el resumen de los de su distrito sanita
rio y lo eleven á los Inspectores provin
ciales respectivos y éstos á su vez á esta 
Inspección general, donde en dlíimo tér
mino tales antecedentes han de ser con
venientemente recopilados, clasificados y 
sometidos á un detenido estudio.

Fara llevar á cabo este servicio se hace 
necesario que todos los Médicos conozcan 
los últimos progresos que sobre etiolo
gía, anatomía patoiógica, formaolínica,
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iumiiiiidadj fjpidemiología y proñíaxig de ; 
«íáta enfermedad ha hecho la ciencia mé* § 
dica en estos últimos años. |

A este fín se ha publicado un folleto ó j 
m onografía editado por est^i Inspección | 
general de Sanidad, en el que en forma | 
leenciiia y condensada se expone el esta- | 
do actual de nuestros conocimientos so- j 
bre la parálisis infantil, y que será fací- | 
litado por los Inspectores proYinciales y | 
por los Subdelegados de Medicina á los |

Inspectoras municipales, quienes ai pro
pio tiempo, y en unión del folleto, reci
birán una hoja im presa ó Cuestionario, 
cuyas casillas deberán llenar y enviarlo 
una vez ultimado el trabajo ai respectivo 
Subdelegado.

Ruego, pues, á V. S. se sirva entretan
to disponer la publicación de la presente 
Circular en el Boletín Oficial de esa pro
vincia á fín de que llegue á conocimiento 
de los Subdelegados é Inspectores muni-

eipales que han de cum plim entar esta 
servicio, j  oportunamente se comunicará 
á V. S. ©1 día que por este Centro s© d is
ponga el envío á esa provincia de los r©- 
feridos impresos.

Dios guarde á Y. S. muchos afios. Ma
drid, 7 de Noviembre de 1916.»»»E1 In s
pector general de Sanidad, Manuel M. Sa- 
lazar,
A los Gobernadores civiles de Im  provla^ 

oias.

tía . “ I&waores úm t ü  T i tm í t ,  irttet,**.


